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Drp. rvoNNE LrLrANa Álvan¡z oancía.

PRES!DENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEV

PRESENTE.

C. Juon Corlos Leol Segovio, integronie del ol Asocioción Político

CREEMOS, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos óB y ó9 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como

lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 
,l02, ,l03 y .l04 

del

Ordenomiento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, venimos o

someler o consideroción de esio Honoroble Asombleo lo reformo por

odición de uno frocción XXV ol ortículo 70 de LA LEY ORGÁNICA DEt PODER

IEGISIATIVO DEL ESTADO DE NUEVO tEóN y por uno odición de uno frocción

XXV ol orlículo 39 del REGTAMENTO PARA Et GOBIERNO INTERIOR DEL

CONGRESO poro Io creoción de lo COMISION DE LA FAMltlA

El derecho de lo fomilio incluidos en el ortículo I " de lo Constiiución Político

del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, estoblece que:

Articulo l.-

ftrorOn y la mujer son iguo/es onfe to Ley. Éslo protegerá lo

inlegroción y el desorollo de lo familio, el Esfodo emitiró los leyes

necesoríos poro gorontizor su profe cción, osí como los servicios

opropiodos poro su integroción, bienesfor y desorrollo sociol,

culturol, y económico ofendiendo q Io esfoblecido en lo
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Consfifución y Irofodos lnternocionoles. Cuando lo terminologío

de género empleodo en /os disposiciones de observoncia generol

seo en moscu/ino, deberó entenderse que se refieren lonto el

vorón como o lo mujer, salvo disposición expreso en controrio.

O SU vez Io LEY PARA LA PROMOCION DE VALORES Y CULTURA DE LA

LEGALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEON tombíen estoblece lo defenzo de

lo fomilio y o lo letro menciono que:

Artículo 3.- ElEstodo lmpulsoró y opoyoró lo porticipoción de /os

insfifuciones públicos; privodos y socioles, poro lo reolizoción de

occiones orientodos o /o promoción de uno cultura de yolores

universo/es y de lo legolidad que defino y fortolezco lo identidod y lo

solidoridod de fodos /os personos que hobiton en e/ Esfodo de Nuevo

León, osí como el recono cimiento, después de su muerte, de /os

personos gue se hoyan distinguido por su obro froscendente,

relevonte y ejemplor, por sus occiones socio/es, cíyicos, po/íficos o

por sus oportociones en el compo de /os ciencios, el orte, lo

educoción y lo culturo, en beneficio de /o sociedod.

Asimismo, el Esfodo promoyerá el forlalecimienlo de Io fomilio como

célulo bósico de to sociedod y estimulorá su porticipoción octivo

como principol enfidod formodoro de yolores en lo comunidod.

esto creo un morco normotivo que obligo ol estodo o proteger o lo fomilio,

en el octuol contexto que vive nuestro estodo obligo o los legislodores o
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procuror su moyor protección en virtud de los constontes otoques que sufre

yo seo o couso o de lo violencio, de lo violoción o los derechos de fomilio,

o lo filioción, potrio potestod, olimentos, los derechos de lo infoncio y lo

iguoldod del hombre y lo mujer onte lo ley, odemós que estomos

conscientes que debemos de fortolecer los tribunoles fomiliores y el occeso

o lo justicio de fomilios que estón ofectodos en el octuol contexto en el que

vive México.

Lcr fomilio es el elemenio noturol y culturol fundomentol de lo sociedod, que

como constitucionolmente estoblece requiere lo protección ol iguol que sus

integrontes; esio en otención y provecho de los individuos que lo conformon

cumpliendo osí con lo función sociol que le corresponde, lo Convención

Americono de los Derechos Humonos en su ortículo l7 sobre lo protección

de lo fomilio que señolo que es el elemento noturol y fundomentol de lo

sociedod y debe ser protegido por lo sociedod y el Estqdo.

El interés fomilior debe entenderse como el medio de proiección de los

intereses y derechos de los miembros del núcleo fomilior, sobre lo bose de

que se cumplo con los fines fomiliores que son; lo osistencio mutuo, lo

solidoridod, lo convivencio, lo subsistencio, lo reproducción en su coso lo

filioción, los fines moroles, y de sociolizoción: lo reloción ofectivo, lo

educoción, lo unidod económico y lo formoción de un potrimonio como los

fundomentoles. I

Lo decloroción de los Derechos Humonos de l94B fue un porteoguos poro

el estoblecimiento de nuevos estructuros de lo humonidod entre los que se

encuentron los principios de iguoldod, dignidod, seguridod, no

t https ://archivos.j uridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3 2 70/3.pdf
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discriminoción, lo lucho por lo pazy en políiico exterior to tucho pál"iJ[o,
de los pueblos.

Los principios generoles de los trotodos fueron oceptodos por vorios Estodos

porte entre los qure se encontrobo el nuestro, sin emborgo, fue hosto 1986,

que México inicio su verdodero integroción o los conceptos o lo pertinencio

o los trotodos y convenciones y o lo incorporoción de normos

convencionoles de derecho interno.

En moferio de fornilio y protección de lo niñez México ho rotificodo menos

de l0 documentos y un poco mós de 200 en moterio generol de derechos

humonos. Lo Convención lnternocionol de los Derechos del Niño es lo que

tiene moyor relevoncio yo que introduce el concepto del interéssuperiorde/

niño en el preómL>ulo del artículo tercero, que o lo letro dice:

Reconociendo que e/ niño, poro pleno y armonioso desono//o de su

persono/idod, debe crecer en e/seno de /o fomilio, en un ombiente

de felicidod omor y comprensión.

..en un ombiente de poz y dignidad, toleroncio, libertod, iguoldod,

solidoridod ...

Articulo 3.1 En fodos /os medidos que conciernen o los niños que

tomen /os insfifuciones públicas o privodos de bienesfor sociof /os

tribunoles, /cls ouforidodes odministrofivos o los órgonos /egis/ofiyos,

uno consideroción primordiol o que se ofenderó seró e/inferés

superior del niño.

En este sentido lrr fomilio constituye el medio por el cuol el sujeto en

formoción, el niño, recibe los primeros informociones, oprende octitudes y

modos de percibir lo reolidod construyendo osí los contextos significotivos

inícioles poro posteriormente impoctor en sociedod.
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En este sentido esto legisloturo requiere el fortolecimiento de políticos

públicos que velen por lo protección integrol de lo fomilio, que hogo

responsoble ol Estodo en todos sus ómbitos y niveles, o lo fomilio y o lo
sociedod lo gorontío y el restoblecimiento de sus derechos.

El derecho de fomilio hoce referencio o normos de orden público y de

interés sociol que regulon y proiegen lo fomilio y o sus integrontes, osí como

su orgonizoción y rJesorrollo integrol, sobre lo bose delrespeto o los derechos

de iguoldod, no discriminoción y respeto o lo dignidod humonq, en orden o

lo estoblecido en nuestro Constitución Estotol y los instrumentos

internocionoles de derechos humonos rotificodos por México, oplicobles o

lo moterio, fundomentolmente en el Pocto lnternocionolde Derechos Civiles

y Políiicos, lo Con,¿ención sobre los Derechos del Niño, lo Convención sobre

lo Eliminoción de Todos los Formos de Discriminoción contro lo Mujer, lo

Convención lntenomericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo

Violencio contro lo Mujer, estos instrumentos contienen disposiciones

dirigidos entre oi«:s muchos ospectos, ol fortolecimiento de copocidod de

lo fomilio poro otender sus propios necesidodes el equilibrio enire el trobojo

y los responsobiliclodes fomiliores, lo prevención y sonción de lo violencio

fomilior y lo mejoro en lo colidod de vido de los integrontes de lo fomilio.

DECRETO:

PRIMERO: Se reformo por odición de uno frocción XXV del ortículo 70 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Nuevo León, poro quedor

como sigue:

Artículo 70...

lo lo XXIV...

XXV.- Comisión de [o Fomilio.
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SEGUNDO: Se refc,rmo por odición de uno frocción XXV y de incisos o) o lo

g) del ortículo 39 <jel Reglomenio poro el Gobierno lnterior del Congreso del

Estodo de Nuevo León, poro quedor como sigue:

Artículo 39...

lolV

o) ...

b) derogodo;

c) o lo m) ...

Vl o lo XlV..

XV..

o) o ol c) ...

d) derogodo;

e) o lo l) ...

XVI o lo XXlV...

XXV.- Comisión de Lo Fomilio:

o) Los iniciolivos relotivos ol fortolecimienio de lo fomilio como núcleo

bósico de lo socieidod;

b) Conocer y dictominor los osunlos relocionodos con lo fomilio en lo romo

del derecho civil, osí como lemos vinculodos con lo fomilio y sus

inlegrontes;

c) [o revisión de! morco normolivo en el que se estoblece todo lo

relocionodo o lo fomilio, o su protección y desorrollo;
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d) Lo eloboroción de invesligociones, foros y documenlos que seon

ollernotivos eficoces en el diseño de políiicos públicos que tulelen !o

reunificoción fo milior;

e) Los inicioiivos y osunlos en moteriq de protección o lo niñez y o lo

odolescencio objeto de violencio fomilior, obondono, mollrolo,

proslitución, pornogrofío, lrobojo y cuolquier tipo de exploioción, osí como

de odicciones;

f) EI estoblecimienlo de un conloclo permonenle con los insliluciones

pÚblicos y privodos dedicodos ol desorrotlo inlegrol de lo fomilio y o lo

osislencio sociol, poro conocer sus necesidodes y estor en lo posibilidod

de presenlor proyectos orienlodos o cubrirlos, y

g) Los demós osunlos e iniciolivos que el Pleno le encomiende.

TRANSITORIO:

UNICO.- El presente decreto entro en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol del Estodo de Nuevo León.

"Protesto lo necesorio en Derecho"

Monterrey, Nuevo León o 30 de noviembre de 2021.
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